HOJAS DE RECLAMACIÓN
La Orden del Departamento de Consumo del Gobierno de Aragón, de 21 de abril de 2008, y que entró en vigor el 16 de agosto de 2008, amplía con carácter general el ámbito de aplicación del Decreto 311/2001, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en materia de Consumo, por lo que todos los profesionales que presten algún servicio, así como los propios Colegios Profesionales, están afectados por la misma, es decir que tanto los Ingenieros Agrónomos que ejercen la profesión por libre (personas físicas o jurídicas) como el propio Colegio deben tener a la vista el cartel indicativo de que se dispone de hojas de reclamaciones, así como dichas hojas a disposición de los usuarios.
Se pueden descargar en la web del Gobierno de Aragón: 
https://www.aragon.es/-/hoja-de-reclamaciones 
